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INTRODUCCIÓN 

 

Colciencias  como Entidad Pública que lidera, orienta y coordina la política nacional de 

ciencia, tecnología e innovación y con el ánimo de involucrar los actores del Sistema 

Nacional de Ciencias Tecnología e Innovación (SNCTI), como parte esencial para la 

generación e integración del conocimiento al desarrollo social, económico, cultural y 

territorial del país, promueve el ejercicio de participación ciudadana a través de la creación 

de escenarios que fortalezcan la interacción e integración con la comunidad para toma la 

decisiones de carácter político y administrativo. 

 

En este sentido, requiere del despliegue de instrumentos que faciliten y dinamicen la 

interacción permanente con los ciudadanos y demás partes interesadas, por tanto ha 

adoptado un marco estratégico que busca favorecer el contacto permanente con la 

ciudadanía, conocer su percepción, brindar los medios necesarios para socializar la 

información y garantizar la comunicación en doble vía, en búsqueda del mejoramiento de la 

gestión institucional y su eficiencia administrativa. 

 

El presente documento muestra un marco general del ejercicio de participación ciudadana 

en la Entidad, iniciando con la descripción normativa que alrededor del tema existe en el 

país, retomando los derechos y deberes de los ciudadanos y registrando los mecanismos de 

participación dispuestos a la comunidad, que consoliden a Colciencias como “Ágil, 

Transparente y Moderna”. 
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1.   OBJETIVO GENERAL 

 

Definir y socializar los espacios físicos y virtuales de participación ciudadana que permiten 

involucrar a los actores del SNCTI, la ciudadanía en general y demás grupos de interés a 

través de una comunicación en doble vía de la gestión misional y administración de 

Colciencias para propiciar la participación concertada en la toma de decisiones que beneficie 

la Entidad y la satisfacción de las partes interesada respecto a la prestación de servicio, 

permitiendo transparencia en la gestión de la Administración Pública. 

 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Definir lineamientos para el desarrollo de la Estrategia “Colciencias Avanza”, en su 

componente de Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana, la cual hace parte 

del despliegue del Objetivo Nro. 7. “Convertir a Colciencias en ágil, transparente y 

moderna” del Plan Estratégico Institucional 2015-2018. 

 

 Definir y socializar los espacios físicos y virtuales con los que cuentan los actores del 

SNCTI, la ciudadanía en general y demás grupos de interés para facilitar 

su participación en la gestión misional y administrativa de la Entidad. 

 

 Mejorar los atributos de la información que se entrega a los ciudadanos, 

consolidando procesos de generación de información comprensible, actualizada, 

oportuna, disponible y completa. 

 

 Favorecer el contacto permanente con la ciudadanía, conocer su percepción, brindar 

los medios necesarios para socializar la información y garantizar la comunicación en 

doble vía, en búsqueda del mejoramiento de la gestión institucional. 

 

2. MARCO LEGAL 

 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en su preámbulo establece la participación de 

toda la ciudadanía al indicar que "El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, 

representado por sus Delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 

protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la nación y asegurar a sus 

integrantes la vida, convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad 

y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden 
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político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la 

comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente Constitución Política 

De Colombia". 

 

En desarrollo de las disposiciones establecidas en la Constitución, el Estado ha promulgado 

normas que facultan a los ciudadanos para el uso y ejercicio de sus derechos y deberes en 

los diversos niveles de gobierno, a continuación se listan algunas disposiciones al respecto: 

 

Norma Descripción 

Constitución Política Artículos 1, 2, 13, 20, 23, 40, 45, 79, 88 y 95 

Conpes 3654 de 2010 Política de la Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva 

Ley 1757 de 2015 
Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 

protección del derecho de participación ciudadana 

Ley 1755 de 2015 

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Ley 1753 de 2015  

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

Contiene un capítulo de Buen Gobierno: transparencia, 

participación y servicio al ciudadano, lucha contra la corrupción, 

gestión pública efectiva y vocación de servicio 

Ley 1712 de 2014 

Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho 

de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

- Artículos 1 al 17. Disposiciones generales y publicidad y 

contenido de la información 

Ley 1474 de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública: 

- Art. 73. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

- Art. 74. Plan de acción de las entidades 

- Art. 78. Democratización de la administración pública 

Ley 1437 de 2011 

Por el cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

- Art. 3. Principios de actuaciones administrativas 

- Art. 5. Derechos de las personas ante las autoridades 

- Art. 8. Deber de información al público 
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Norma Descripción 

Ley 962 de 2005 

Por la cual se dictan normas en materia de racionalización de 

trámites 

- Art. 8. Entrega de información 

Ley 850 de 2003 

Por medio de la cual se reglamentan las Veedurías Ciudadanas. 

 

- Art. 1. Definición veeduría ciudadana 

- Artículos 4 al 6. Objeto, ámbito de ejercicio y objetivo 

veeduría ciudadana 

- Artículos 7 al 14. Principios rectores veeduría ciudadana 

- Artículos 17 y 18. Derechos y Deberes veeduría ciudadana 

- Art. 22. Red de veedurías ciudadanas 

Ley 734 de 2002 
Código Único Disciplinario.  

- Art. 34. Deberes de todo servidor público 

Ley 720 de 2001 

Por medio de la cual se reconoce, promueve y regula la acción 

voluntaria de los ciudadanos colombianos. 

(Reglamentada por el Decreto No. 4290 de 2005) 

Ley 689 de 2001 
Por la cual se modifica parcialmente la ley 142 de 1994, ley de 

Servicios Públicos Domiciliarios. 

Ley 472 de 1998  Sobre las Acciones Populares y de Grupos. 

Ley 489 de 1998 

Organización y funcionamiento de la Administración Pública. 

Sistema de Desarrollo Administrativo. 

- Art. 3. Principios de la función administrativa 

- Art. 26. Estímulos e incentivos a la gestión pública 

- Art. 32. Democratización de la administración pública 

- Art. 33. Audiencias públicas 

- Art. 34. Ejercicio del control social 

- Art. 35. Ejercicio de veeduría ciudadana 

Ley 393 de 1997 Acción de Cumplimiento.  

Ley 152 de 1994 

Plan de Desarrollo 

- Art. 30. Informes al Congreso 

- Art. 43. Informes del Gobernador o Alcalde 

Ley 80 de 1993  Sobre Contratación. 

Ley 1150 de 2007 Modifica la ley 80 de 1993 – contratación estatal. 

Ley 134 de 1994  
Por la cual se dictan normas sobre Mecanismos de 

Participación Ciudadana. 
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Norma Descripción 

Ley 190 de 1995  Estatuto Anticorrupción 

Decreto 124 de 2016 
Por el cual se sustituye el título 4 de la parte 1 del libro 2 del 

Decreto 1081 de 2015 

Decreto 1081 de 2015 Relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” 

Decreto 2573 de 2014 
Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en Línea 

de la República de Colombia 

Decreto 2641 de 2012 

Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 

de 2011. 

- Art. 1. Metodología estrategias para la construcción del plan 

anticorrupción y de atención al ciudadana. 

- Art. 2. Estándares para la construcción del plan anticorrupción 

y de atención al ciudadano 

Decreto 2482 de 2012 

Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integración de la planeación y la gestión  

- Art. 2. Objeto Modelo integrado de planeación 

- Art. 3. Políticas de desarrollo administrativo 

Decreto 2232 de 1995 Reglamentario de la ley 190 de 1995. 

Decreto 1429 de 1995  Reglamentario de la ley 142 de 1994. 

Decreto 2591 de 1991 
Por medio del cual se desarrolla el artículo 86 de la 

Constitución Política sobre la Acción de Tutela. 

Decreto 306 de 1992 
Por medio del cual se desarrolla el artículo 86 de la 

Constitución Política sobre la Acción de Tutela. 

Decreto 3851 de 2006 

Sistema de aseguramiento de la calidad, almacenamiento y 

consulta de la información básica colombiana 

Art. 1. Información oficial básica 

Decreto 1382 de 2000 
Por medio del cual se desarrolla el artículo 86 de la Constitución 

Política sobre la Acción de Tutela. 

Directiva Presidencial 

09 de 1999 

Se adoptan lineamientos para la implementación de la Política 

de Lucha contra la Corrupción. 

Directiva Presidencial 

No. 10 de 2002 

Para que la comunidad en general realice una eficiente 

participación y control social a la gestión administrativa. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#73
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#76
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3. DERECHOS Y DEBERES DEL CIUDADANO 
 

 

Con el fin de garantizar estos deberes, los derechos establecidos en la Constitución Política 

y, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación –COLCIENCIAS- expide y hace visible la CARTA DE TRATO 

DIGNO AL USUARIO, la cual contiene los deberes y derechos de los usuarios, orientando la 

gestión administrativa de la Entidad a la excelencia en el servicio, fundamentada en los 

principios de igualdad, moralidad, economía, celeridad, imparcialidad, transparencia y 

publicidad 

 

 

Deberes de los Usuarios 

 

Los principales deberes de los ciudadanos frente a la administración pública son:  

 

1. Acatar la Constitución Política y las Leyes. 

2. Obrar conforme al principio de buena fe, absteniéndose de emplear maniobras 

dilatorias en las actuaciones, y de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o 

documentos falsos o hacer afirmaciones temerarias, entre otras conductas. 

3. Conocer los requisitos, procedimientos y condiciones de los servicios. 

4. Cuidar las instalaciones y colaborar con el mantenimiento de la habitabilidad de las 

instalaciones de COLCIENCIAS. 

5. Responsabilizarse del uso adecuado y oportuno de los recursos ofrecidos por 

COLCIENCIAS fundamentalmente en lo que se refiere al cumplimiento de los 

cronogramas y las fechas establecidas para cada una de las convocatorias ofrecidas 

por la entidad. 

6. Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos que se les 

otorgan a través de este documento. 

7. Mantener el debido respeto a las normas establecidas en COLCIENCIAS. 

8. Proporcionar un trato respetuoso y digno, conforme a principios éticos, a los 

servidores públicos y autoridades públicas. 

9. Entregar oportuna y claramente la información correspondiente para facilitar la 

Identificación de su solicitud, necesidad o trámite. 

10. Solicitar, en forma oportuna y respetuosa, documentos y/o servicios. 

11. Seguir los procedimientos de atención establecidos por COLCIENCIAS para cada 

trámite. 

12. Cumplir con los requerimientos técnicos necesarios para acceder a los servicios en 

los que se emplean las tecnologías de información y comunicaciones. 

13. Velar por la privacidad y seguridad del uso de su identificación y de sus claves. 
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14. Sugerir mejoras al proceso de servicio y dar a conocer las falencias que detecte, en 

forma fundamentada. 

 

 

 

 

Derechos de los Usuarios 

 

Los principales derechos de los ciudadanos a dar cumplimiento que se encuentran 

respaldados bajo las normas legales vigentes son: 

 

1. Ser tratado con el respeto y la consideración debida a la dignidad humana. 

2. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, por escrito o 

por cualquier otro medio idóneo y a obtener información y orientación acerca de los 

requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. Las anteriores 

solicitudes podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio tecnológico 

disponible en la Entidad, aún por fuera de las horas de atención al público, sin 

necesidad de apoderado. 

3. Obtener información y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones 

vigentes exijan para el acceso a los servicios. 

4. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y 

obtener copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

5. Obtener, salvo reserva legal, información que repose en los registros y archivos 

públicos en los términos previstos por la Constitución y las leyes. 

6. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para 

el efecto. 

7. Recibir atención especial y preferente si se trata de personas en situación de 

discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes o adultos mayores, y en 

general de personas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta de 

conformidad con el artículo 13 de la Constitución Política. 

8. Exigir el cumplimiento de las responsabilidades de los servidores públicos y de los 

particulares que cumplan funciones administrativas. 

9. Formular reclamaciones y aportar los documentos u otros elementos de prueba en 

cualquier actuación administrativa en la cual se le reconozca la calidad de interesado, 

a que los mismos sean valorados y tenidos en cuenta por las autoridades al momento 

de decidir y a que éstas le informen cuál ha sido el  resultado de su participación en 

el procedimiento correspondiente. 

10. Cualquier otro que le reconozca la Constitución y las leyes 
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4. MECANISMOS LEGALES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Con el fin de garantizar la protección de los derechos ciudadanos, existen mecanismos para 

promover, proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida política, 

administrativa, económica, social y cultural, y así mismo a controlar el poder político: 
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Para la vigilancia de control de la gestión pública los ciudadanos individual o colectivamente, 

pueden participar en la vigilancia de los actos de la administración pública, desde la toma 

de decisiones en la planeación estratégica, hasta el seguimiento y control en la prestación 

del servicio. Así mismo, las entidades pueden realizar las acciones necesarias que les permita 

involucrar a la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de su gestión 

(Art. 32 de la Ley 489 de 1998). Para lograr lo anterior existen los siguientes mecanismos: 
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Audiencia 
pública

• Mecanismo de control preventivo de la gestión pública

• Propicia la concertación directa entre la entidad y los particulares o comunidades, sea para dar soluciones o 
adoptar correctivos.

Veeduría 
ciudadana

• Permite a lo ciudadanos de manera organizada , ejercer vigilancia  sobre el proceso y los resultados de la gestión 
pública.

Cabildo 
abierto

• Reunión pública de los concejos distritales, municipales y de juntas administradoras local, para la participación en 
asuntos de interes para la comunidad .

Iniciativa 
popular

• Derecho político de ciudadanos  de presentar proyectos de normas y de acto legislativo  ante las corporaciones 
competentes.

Referendo

• Convocatoria que se hace a los ciudadano para que aprueben o rechacen un proyecto o norma jurídica  o 
deroguen una norma ya vigente.
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5. POLITICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Colciencias, como  Entidad rectora del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación, 

se compromete a fomentar la rendición de cuentas, la transparencia y acceso a la 

información, la participación ciudadana,  el control social, la visibilidad, la prevención de 

riesgos de corrupción, la eficiencia administrativa, la institucionalidad, el control y el bueno 

gobierno como principios de gestión en el desarrollo de sus actividades,  para avanzar con 

eficacia en el cumplimiento de su misión y sus objetivos y convertir a Colciencias en Ágil, 

Transparente y Moderna: 

 

En este sentido fortalecerá la rendición de cuentas, participación de la ciudadanía y el control 

social en su gestión abordando los cuatro aspectos principales contemplado en el Manual 

Único de Rendición Cuentas:  

 

 Información: Mejorar la información entregada a la ciudadanía a través de distintos 

medios, consolidando procesos de generación de información de calidad y en lenguaje 

claro. 

 

 Diálogo: Generar espacios de diálogo en doble vía con la ciudadanía, a través de la 

cuales se invita a la comunidad y grupos de interés a participar de manera concertada 

en la toma de decisiones para la consolidación del SNCTeI. 

 

 Incentivos: Incentivar y reforzar en la Comunidad Colciencias, la importancia e 

interiorización de la rendición de cuentas permanente de resultados, avances y 

actividades de interés para la ciudadanía en general y los diferentes grupos de interés.  

 

 Evaluación: Realizar un análisis sistemático frente a la gestión y los resultados 

obtenidos en la rendición de cuentas, ejercicios de participación ciudadana y control 

social, con el propósito de mejorar continuamente la calidad de la información 

suministrada y las estrategias institucionales implementadas. 

 

6. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN COLCIENCIAS 

 

Colciencias a través de espacios físicos, virtuales y estrategias de comunicación, busca 

facilitar el ejercicio de la participación ciudadana y el control social, favoreciendo el contacto 

permanente con la ciudadanía, para conocer su percepción, brindar los medios necesarios 

para socializar la información y garantizar la comunicación en doble vía, en búsqueda del 

mejoramiento de la gestión institucional teniendo en cuenta los siguientes momentos 

 

 



 

  

15 de 37 
Código G101M03  
Versión    00 

ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

 

Los ciudadanos, grupos de interés y actores del sistema Consultan y Solicitan información 

de su interés, aportan a la Construcción de los planes, programas, proyectos y demás 

iniciativas, herramientas o instrumentos de la entidad, participan en la Evaluación de la 

gestión y los resultados y Contribuyen a mejorar y fortalecer la gestión institucional, a 

través de sus aportes, observaciones, análisis y recomendaciones. 

 

Estos momentos se materializan a través de diferentes espacios o mecanismos que se 

describen a continuación. 

 

6.1 Atención de peticiones, quejas, reclamos, denuncias 

 

Colciencias en su Manual de Servicio al Ciudadano, el cual se encuentra disponible en la 

página web, ha dispuesto un modelo de atención integral que garantice a los ciudadanía en 

general un trato respetuoso, considerado, diligente, equitativo y sin distinción alguna, 

garantizando los derechos establecidos en la Constitución. 

Consulta

Solicita

ConstruyeEvalúa

Contribuye
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Figura 1. Modelo de Atención al Ciudadano en Colciencias 

Fuente: Manual de Servicio al Ciudadano 2016 

 

En este sentido, Colciencias ha dispuesto de un equipo de trabajo competente e interesado 

en la atención de la solicitudes de los ciudadanos; estableciendo también los canales 

necesarios que permitan a la ciudadanía registrar sus solicitudes, quejas, reclamos y 

peticiones, denuncias o sugerencias, desde cualquier parte del país. 

 

6.2 Canales de atención 

 

Los canales de atención dispuestos para que toda persona pueda interponer peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias, reclamos, felicitaciones o denuncias, son los siguientes: 
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6.2.1 Atención Presencial  

 

 Sede física ubicada en la Av. Calle 26 No. 57-41 Torre 8, en la ciudad de Bogotá - 

Colombia, a través de la ventanilla de correspondencia se reciben los documentos 

dirigidos al Departamento Administrativo de Ciencias, Tecnología e Innovación 

COLCIENCIAS.  

 Grupo de Atención al Ciudadano, ubicado en la carrera Av. Calle 26 No. 57-41 Torre 

8, en la ciudad de Bogotá - Colombia en donde el ciudadano es atendido 

personalmente por profesionales, capacitados para brindar información acerca del 

portafolio de servicios a cargo de Colciencias, además de tramitar las peticiones, 

quejas, reclamos, solicitudes y sugerencias. Horario de atención, de lunes a jueves, 

de 8:00 am a 5:00 pm, y viernes de 7:00 am a 4:00 pm, en jornada continua. 

 Buzones de sugerencias, ubicados en la sede de Colciencias. 

 

6.2.2 Atención Telefónica  
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 A través del conmutador 625 84 80 se accede a la comunicación con las extensiones 

de los funcionarios y colaboradores de la entidad. Horario de atención, de lunes a 

jueves, de 8:00 am a 5:00 pm, y viernes de 7:00 am a 4:00pm, en jornada continua.  

 

 Por la línea nacional gratuita 018000914446 o marcando a la línea local de Bogotá 

625 8480 ext. 2081, se puede comunicar con el grupo de atención al ciudadano, para 

solicitar información en general, sobre las convocatorias, trámites y servicios. Horario 

de atención, de lunes a jueves, de 8:00 am a 5:00 pm, y viernes de 7:00 am a 4:00 pm, 

en jornada continua. 

 Fax 625 17 88. 

 

6.2.3 Atención Virtual  

 

 COLCIENCIAS cuenta con la página web: www.colciencias.gov.co, mediante la cual 

publica información institucional, convocatorias, noticias recientes e históricas, 

productos y servicios, contratación, normatividad, foros, preguntas frecuentes, 

glosario y se accede a formatos y formularios para acceder a sus servicios, entre 

otros. 

 

 A través de la página web, módulo de servicio de atención al ciudadano, tiene acceso 

a mecanismos de participación ciudadana, (contáctenos y peticiones, quejas y 

reclamos), diligenciando el formulario para realizar consultas, comentarios, 

solicitudes, quejas y reclamos.  

 

 Correo electrónico: contacto@colciencias.gov.co, es otro medio puesto al servicio del 

ciudadano para requerir información general, sobre convocatorias y presentar las 

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones. 

 

 Correo electrónico: notificacionesjudiciales@colciencias.- gov.co, exclusivo para 

notificaciones por parte de los juzgados y entidades que así lo requieran.  

 

 A través del enlace “Convocatorias” se puede acceder a la información de las ofertas 

disponibles, en donde se encuentra un formulario que puede ser diligenciado, si está 

interesado en recibir mayor información. 

 

6.2.3.1 Página web 
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En la página de la Entidad http://www.colciencias.gov.co/ el ciudadano puede encontrar 

espacios que contienen información relacionada con la gestión misional y administrativa de 

la Entidad. 
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Atendiendo lo dispuesto por la estrategia de Gobierno en Línea, la página web de 

Colciencias contiene un espacio en el cual lo ciudadanos pueden contactar a la Entidad en 

términos de consultar información, aportar a la construcción en diferentes temática, 

participar en encuestas o evaluaciones de diferentes procesos, resolver solicitudes y 

soluciones asociadas a las diversas temáticas del quehacer institucional. Así mismo a través 

de este medio la Entidad promueve la participación de la ciudadanía en la construcción de 

diferentes instrumentos o herramientas. 

 

6.2.3.2 Redes Sociales 

 

Colciencias ha venido fortaleciendo sus redes sociales, a través de la generación de 

contenidos permanentes, con lenguaje claro y sencillo, de manera que se genere mayor 

dinámica e interacción con los usuarios, grupos de interés, actores del sistema y ciudadanía 

en general. 

 

Las redes en las cuales Colciencias está presente son: Facebook, Twitter y Youtube. 

 

https://www.facebook.com/colciencias 
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https://twitter.com/colciencias 

 

 

 

https://www.youtube.com/user/colciencias 

 

 

Etas redes se han convertido en un espacio de interacción continua entre la Entidad y la 

ciudadanía, en donde además de informar se recogen las inquietudes de los usuarios, como 

insumo para el mejoramiento continuo de la gestión de Colciencias.  

 

Con el fin de realizar seguimiento a la publicación de los logros, resultados, avances y 

mecanismos de participación disponibles se utiliza el hashtag #ColcienciasAvanza. 
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6.3 Construcción de política pública de Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

La Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación es una iniciativa del Gobierno 

nacional que se viene trabajando mediante la elaboración de un documento CONPES desde 

febrero de 2015.  

El objetivo es establecer los principales lineamientos que permitan al país y sus regiones 

impulsar el desarrollo económico y social a través de la ciencia, la tecnología y la innovación 

(CTI). También busca establecer las bases para lograr ser a 2025, el tercer país más innovador 

de América Latina, teniendo como base la investigación, la formación de capital humano 

altamente calificado, la transferencia de tecnología y el apoyo a la innovación como 

mecanismo de desarrollo productivo. 

El proceso de construcción ha contado con la participación y aportes de diferentes actores 

del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI).  

En esta línea, Colciencias plantea una serie de espacios entre los que se encuentran talleres 

y sesiones de trabajo desde donde se generan insumos para  discusión con los diferentes 

sectores y Entidades del Gobierno nacional, así como la participación activa de 

universidades, empresas,  centros de investigación y desarrollo tecnológico, entre otros 

actores regionales. 

Producto del ejercicio de discusión y construcción con los diversos actores, se desencadena 

un proceso de retroalimentación de los documentos borrador de política a ser sometidos 

ante el CONPES a través del acercamiento al ciudadano en espacios tales como: Urna de 

Cristal, el hangout de la política, recepción de opiniones en redes sociales. 
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Lo anterior, da cuenta que Colciencias establece espacios de participación ciudadana para 

la toma de decisiones desde su rol como cabeza del sector de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

6.4 Rendición de cuentas 

 

Los lineamientos para la Rendición de Cuentas en Colciencias se despliegan en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley 1757 de 2015, en la cual se dictan disposiciones en materia de la 

promoción y protección del derecho a la participación democrática y en especial a su título 

IV de la Rendición de Cuentas, a lo dispuesto en el Manual Único de Rendición de Cuentas, 

documento publicado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, DAFP y 

por el Departamento Nacional de Planeación Nacional, DNP y a la Política de Rendición de 

Cuentas a los Ciudadanos, establecida en el documento Conpes 3654 de 2010. 

 

El mecanismo de Rendición de Cuentas, es un proceso que trae consigo beneficios y 

oportunidades de mejora en la gestión pública, por este motivo, Colciencias busca fortalecer 

la relación bidireccional con los actores del SNCTI, la ciudadanía en general y demás grupos 
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de interés a través de varios espacios de interlocución, deliberación y comunicación, en el 

que sea posible conocer su percepción, brindar los medios necesarios para socializar la 

información y garantizar la comunicación en doble vía, en búsqueda del mejoramiento de la 

gestión institucional y su eficiencia administrativa 

 

Teniendo como marco las instrucciones dadas por el DAFP y el DNP en su Manual Único de 

Rendición de Cuentas, a continuación se listan los aspectos y contenidos relevantes que la 

entidad debe comunicar y sobre los cuales debe rendir cuentas a la ciudadanía: 

 

TEMAS ASPECTOS CONTENIDOS GENERALES 
CONTENIDO 

FUNDAMENTAL 

Presupuesto  

Ejecución 

Presupuestal 

Presupuesto de ingresos y gastos 

(funcionamiento, inversión y 

servicio de la deuda) en ejercicio 

detallado de la vigencia 

(apropiaciones iniciales y finales, % 

de recursos ejecutados en ingresos 

y compromisos y obligaciones en 

gastos 

% de recursos ejecutados 

(ingresos y gastos) a la 

fecha. 

Comparativo con respecto al 

mismo período del año anterior. 

Comparativo (agregado) 

con respecto al mismo 

período del año anterior 

Estados 

Financiero 

Estados financieros de las últimas 

dos vigencias, con corte a 

diciembre del año respectivo 

 

Cumplimiento 

de metas 

Plan de 

Acción 

Objetivos, estrategias, proyectos, 

metas, responsables, planes 

generales de compras y 

distribución presupuestal de sus 

proyectos de inversión. 

Mención de proyectos y 

programas en ejecución a 

la fecha y los proyectos y 

programas a ejecutar por 

la entidad durante el resto 

de la vigencia. 

Programas y 

proyectos en 

ejecución 

Plan operativo anual de inversiones 

o el instrumento donde se 

consignen los proyectos de 

inversión o programas que se 

ejecuten en cada vigencia 

% de avance en las metas 

dentro de los proyectos y 

programas en ejecución, a 

la fecha. 

Gestión 
Informes de 

Gestión 

Informe del grado de avance de las 

Políticas de Desarrollo 

Administrativo del modelo 

Integrado de Planeación y Gestión: 

Información al instante de 

acciones de gestión de la 

entidad. 

Aporte al cumplimiento 

en metas de gestión y al Gestión misional y de gobierno 
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TEMAS ASPECTOS CONTENIDOS GENERALES 
CONTENIDO 

FUNDAMENTAL 

Transparencia, participación y 

servicio al ciudadano 

desarrollo del Modelo 

Integrado de Planeación y 

Gestión 
Gestión del Talento Humano. 

Eficiencia Administrativa 

Gestión Financiera. 

Metas e 

Indicadores 

de 

Gestión 

Metas e indicadores de gestión y/o 

desempeño, de acuerdo con su 

planeación estratégica 

% de avance metas, 

indicadores de gestión 

y/o desempeño, de 

acuerdo con su 

planeación estratégica, a 

la fecha. 

Informes de 

los entes de 

Control que 

vigilan a la 

entidad 

Relación de todas las entidades que 

vigilan y los mecanismos de control 

que existen al interior y al exterior 

para hacer un seguimiento efectivo 

sobre la gestión de la misma 

Concepto de los informes 

de los organismos que 

controlan la entidad. Plan 

de acción de la entidad 

ante la calificación. 

Contratación 

Procesos 

Contractuales 

Relación y estado de los procesos 

de contratación. 

Información actualizada 

de los procesos de 

contratación 

Gestión 

contractual 

Número y valor de los contratos 

terminados y en ejecución 

Información actualizada 

de los contratos: objeto, 

monto y estado 

Impacto de la 

Gestión 

Cambios en 

el sector o en 

la población 

beneficiaria 

A partir de las evaluaciones 

realizadas, informar sobre los 

cambios concretos que han tenido 

la población o la ciudadanía en el 

sector o en el territorio. 

Información sobre la 

mejora de la condición de 

bienestar general de los 

ciudadanos 

Acciones de 

mejoramiento 

de la Entidad 

Planes de 

mejora 

Información sobre las acciones y la 

elaboración de planes de 

mejoramiento a partir de los 

múltiples requerimientos: informes 

de organismos de control, PQRS, 

jornadas de rendición de cuentas 

Planes de mejoramiento 

de las 

entidades. 

Fuente: Manual Único de Rendición de Cuentas. DNP-DAFP 

 

Como segunda medida para lograr un adecuado proceso de Rendición de Cuentas, es 

importante reconocer e identificar las características necesidades, intereses, expectativas y 

preferencias de la población objetivo a la cual está dirigida. Es por esto que Colciencias ha 

identificado los siguientes grupos de interés: 
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La caracterización de los usuarios y grupos de interés permite que la Entidad conozca: 

 

 Necesidades de Información 

 Temas de mayor Interés 

 Mecanismo de socialización y divulgación de la información a los cuales pueden 

acceder con mayor facilidad de acuerdo al grupo de interés caracterizado. 

 Necesidades de comprensión para la aplicación de la estrategia de lenguaje claro 

 

 

La Rendición de Cuentas y la promoción a la Participación Ciudadana y el Control Social 

como eje transversal de la gestión gerencial de la Entidad se aborda desde cuatro aspectos 

principales: 

 

 

 

 

a. Información de calidad y en lenguaje comprensible:  

 

 

 

Con este aspecto, la Entidad mejorará la información entregada a la ciudadanía a través de 

distintos medios, consolidando procesos de generación de información de calidad de 

manera que los ciudadanos estén enterados de la gestión de la Entidad, como cabeza de 

sector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI). 

 

En Colciencias se generan datos y contenidos sobre la gestión y sobre el cumplimiento de 

metas relacionadas con el Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estratégico Institucional y Plan 
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de Acción Institucional. De igual manera se produce información estadística ágil, auto 

gestionable y confiable para consulta permanente de la ciudadanía. 

 

El propósito es entregar una información comprensible, actualizada, completa, oportuna y 

disponible a la ciudadanía sobre temas de Rendición de Cuentas y de interés general. 

 

Los mecanismos a través de los cuales Colciencias genera información de calidad y en 

lenguaje claro para la ciudadanía son: 

 

 Informes anuales y periódicos de gestión y resultados. 

 Boletín estadístico. 

 Identificar, publicar y socializar información de interés para los diversos actores que 

hacen parte del Sistema Nacional de CTeI 

 Publicaciones de interés general para la ciudadanía. 

 Socialización de logros de metas institucionales en los diversos espacios físicos donde 

Colciencias participa. 

 Publicación de Datos Abiertos. 

 Publicación y actualización permanente de Información en cumplimiento de la Ley 1712 

de 2014. 

V  

Los lineamientos para el despliegue de una información de calidad y en lenguaje 

comprensible son: 

 

 El insumo principal para estructurar la información a difundir es la caracterización de 

usuarios, la cual se refiere a la identificación de grupos de interés que comparten 

características similares en COLCIENCIAS. 

 

 Se promoverá al interior de la entidad la publicación y actualización permanente de la 

página web y redes sociales con información clara, relevante, veraz y oportuna. 

 

 La Oficina Asesora de Planeación genera los contenidos base así como la estructura para 

la construcción del informe de gestión institucional.  

 

La información base del informe de gestión, se tomará de los reportes de avance de 

actividades del plan de acción, registrados por los responsables en el aplicativo GINA 

(Gestión Integral Nuestra Aliada). 
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El equipo de Comunicaciones, apoya el diseño y diagramación de los informes basados 

en los lineamientos del programa “Comunicamos lo que hacemos”, a través del cual se 

asegura una estandarización de los contenidos a publicar según el manual de imagen. 

 

 El Boletín Estadístico toma como insumo principal los datos remitidos por las áreas en 

los formatos establecidos por el Grupo de Gestión de Información de la Oficina Asesora 

de Planeación. 

 Cuando la Entidad convoca o participa en encuentros con actores del SNCTeI y en los 

casos que se considere necesario, se dispondrá una presentación inicial en la cual se 

expongan el que hacer de Colciencias y lo logros obtenidos con respecto a la metas país 

establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Esta labor será llevada a cabo por parte del representante de Colciencias en el 

encuentro. 

 

 

b. Diálogo en doble vía con la ciudadanía 

 

 

 

En Colciencias se generan espacios de diálogo en doble vía con la ciudadanía, a través de la 

cuales se invita a la comunidad y grupos de interés a participar de manera concertada en la 

toma de decisiones para la consolidación del SNCTeI.  

 

Estos espacios fortalecen la participación ciudadana como mecanismo de control social y 

retroalimentación a la gestión, permitiendo detectar lecciones aprendidas y buenas prácticas 

para consolidar a Colciencias como una Entidad “Ágil, Transparente y Moderna. 

 

El diálogo de doble vía se realiza en la Entidad mediante los siguientes mecanismos: 

 

 Presencia de Colciencias en las regiones como estrategia de acompañamiento y apoyo 

en el proceso de articulación entre el Gobierno Nacional y las regiones de la política de 

CTeI. 

 

 Aportes al diseño de política, donde se convoca a la participación ciudadana en la 

construcción de documentos de política relacionados con la CTeI en el país. 

 

 Promoción del diálogo en las audiencias públicas de rendición de cuentas a través de 

diversas modalidades: presencial y virtual. 
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 Encuentros presenciales de la Dirección con públicos determinados o grupos de interés, 

para visibilizar la gestión que adelanta y escuchar a la audiencia. 

 

 Espacios de discusión con la ciudadanía como las salas de chat o foros para 

convocatorias donde se da explicación y aclaración, sobre el desarrollo de las diferentes 

etapas. 

 

 Promoción de los canales de participación ciudadana a través de peticiones, quejas, 

reclamos, denuncias, sugerencias. 

 

 Aportes al diseño de los planes Programas y proyectos 

 

 Promoción del diálogo en publicación periódica de resultados y avances de la gestión 

Los lineamientos para promover el diálogo en doble vía con la ciudadanía son: 

 

 Colciencias dispondrá los espacios propicios a través de los cuales la ciudadanía podrá 

participar o realizar consultas relacionadas con el quehacer institucional a través de 

canales como: 

 

 Página web, ingresando a http://www.colciencias.gov.co/ el ciudadano podrá encontrar 

espacios que contienen información relacionada con la gestión misional y administrativa 

de la Entidad. 

 

 Atención de PQRDS, que incluyen la atención presencial, virtual, telefónica desde 

donde la ciudadanía podrá registrar peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

sugerencias, desde cualquier parte del país. 

 

El apoyo en la gestión de las PQRDS en Colciencias corresponde al Grupo de Atención 

al Ciudadano quienes garantizan a los ciudadanos un trato respetuoso considerado, 

diligente, equitativo y sin distinción alguna, en el momento de brindar información a 

sus requerimientos. 

 

 Redes sociales: Facebook, twitter y YouTube, desde allí se socializarán contenidos 

permanentes, con lenguaje claro y sencillo, de manera que se genere mayor dinámica e 

interacción con los usuarios. 

 

Desde las redes sociales además de informar, se tomarán las inquietudes de los usuarios, 

como insumo para el mejoramiento continuo y toma de decisiones de Colciencias, en 

los casos que se considere pertinente. 

http://www.colciencias.gov.co/
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 La Construcción de política pública de Ciencia, Tecnología e Innovación, será uno 

de los espacios por excelencia, desde donde se garantizará el diálogo permanente con 

la ciudadanía, a fin de asegurar que con su participación crítica y reflexiva se establezcan 

los principales lineamientos que permitan al país y sus regiones, impulsar el desarrollo 

económico y social, a través de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

 

La Subdirección General, será la encargada de crear los espacios de acercamiento por 

medio de los cuales se realice el ejercicio de discusión y construcción con los diversos 

actores, así como de recibir retroalimentación de los documentos borrador de política 

a ser sometidos ante el CONPES. 

 

 Colciencias en las regiones, también será tomado en cuenta como un espacio de 

diálogo con la ciudadanía. En este sentido, cuando sea considera oportuno, se permitirá 

la intervención de la ciudadanía y se evaluará el proceso de rendición de cuentas por 

parte de los asistentes. 

 

Los resultados de las opiniones de la ciudadanía, serán insumo para el informe de 

evaluación y la documentación de oportunidades de mejora. 

 

 Con relación a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, la Oficina Asesora de 

Planeación será la encargada de proponer los contenidos de información tanto 

institucional obligatoria como la de interés de la ciudadanía, a ser presentada durante 

este espacio. De igual manera, será la encargada de realizar la convocatoria a los 

asistentes, de realizar las consultas a la ciudadanía respecto a la rendición de cuentas, 

consolidar y analizar sus respuestas a fin de dar a conocer al interior de la Entidad la 

percepción y necesidades de información y diálogo presentadas por la Ciudadanía y 

demás grupos de interés. Al final se elabora un informe producto del desarrollo de la 

audiencia que sirve de insumos para la mejora de este canal de interacción con la 

ciudadanía. 

 

El área de Comunicaciones, llevará a cabo el despliegue de la estrategia de 

comunicación que soportará la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas antes, 

durante y después de su realización. 

 

La Oficina de Sistemas de Información, garantizará el soporte tecnológico que permita 

la transmisión de la audiencia pública por los medios de comunicación establecidos.  
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El área de Logística, prestará el apoyo para contar con las instalaciones adecuadas, los 

equipos necesarios y el despliegue de personal necesario para la organización del 

evento. 

 

Finalmente, la Oficina de Control Interno, realizará el seguimiento del ejercicio y dará 

las recomendaciones pertinentes para el mejoramiento del ejercicio en próximas 

ocasiones. 

 

 

c. Incentivos: 

 

 

 

Es propósito de la Entidad incentivar y reforzar en la Comunidad Colciencias, la importancia 

e interiorización de la rendición de cuentas permanente de los resultados, los avances y las 

actividades de interés para la ciudadanía en general y los diferentes grupos de interés.  

 

Esto permite que el proceso gradualmente se vuelva sistemático, de tal forma que se 

adelanten prácticas innovadoras para rendir cuentas, avances y resultados, promoviendo 

iniciativas de participación y consulta para la ciudadanía. 

 

 

Es así que los mecanismos de incentivos para la rendición de cuentas se centran en: 

 

 

 Capacitación a funcionarios y colaboradores en temas como: participación 

ciudadana, rendición de cuentas, control social, gobernabilidad y transparencia. 

 

 Generación de espacios para la rendición de cuentas interna (rendición entre áreas), 

que permitan el desarrollo de competencias para el ejercicio. 

 

 Consultar de manera virtual y presencial a los ciudadanos sobre su satisfacción acerca 

de los servicios ofrecidos por Colciencias. 

 

 Realizar consulta a los ciudadanos sobre su satisfacción frente al proceso de 

rendición de cuentas 
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Respecto a Incentivos los lineamientos que aplican la entidad son: 

 

 La Oficina Asesora de Planeación emite las directrices pertinentes, para la 

incorporación en el Plan Institucional de Capacitación de la Entidad en temas de 

rendición de cuentas, transparencia, participación ciudadana y buen gobierno, que 

permitan a funcionarios y colaboradores la interiorización y conocimiento de la 

importancia de la rendición de cuentas para Colciencias. 

 

 La Oficina Asesora de Planeación con el apoyo del Área de Comunicaciones, 

elaborará las consultas a la ciudadanía que se realizará a través de página web y otros 

canales definidos para tal fin. 

 

De igual manera, estas dependencias concertarán espacios, desde los cuales se 

realice rendición de cuentas internas. 

 

 El Área de Comunicaciones, apoyará a las áreas misionales, para que de forma 

sistemática se promueva la publicación en medios digitales de iniciativas, 

convocatorias, eventos, consultas, foros, chats que permitan de forma ágil y oportuna 

dar a conocer a la ciudadanía información de interés, promoviendo su participación 

en las acciones de la Entidad. 

 

 

 

d. Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional: 

 

 

 

Este aspecto tiene como fin realizar un análisis sistemático frente a la gestión y los resultados 

obtenidos en la rendición de cuentas, ejercicios de participación ciudadana y control social, 

con el propósito de mejorar continuamente la calidad de la información suministrada y las 

estrategias institucionales en esta materia implementadas. 

 

Con este fin el despliegue de los componentes antes señalados, utilizarán como 

mecanismos: 

 

 Evaluación periódica del ejercicio, teniendo en cuenta la retroalimentación de la 

ciudadanía y la verificación del cumplimiento de la estrategia planteada. 
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Este aspecto permitirá detectar oportunidades de mejora para el fortalecimiento del 

ejercicio de rendición de cuentas, participación ciudadana y control social, 

promoviendo que Colciencias avance, en el logro de sus objetivos y metas 

planificadas. 

 

 Medición de la satisfacción ciudadana semestralmente. 

 

 Aplicación de encuesta virtual a los ciudadanos para consultar sobre temas de interés 

a tratar en la Audiencia Pública. 

 

Respecto a la evaluación y retroalimentación se aplica el siguiente lineamiento: 

 

 La Oficina Asesora de Planeación, consolida informes trimestrales producto del ejercicio 

de rendición de cuentas permanentes y al final de año realiza un balance final con 

acciones de mejora a tener en cuenta para el próximo año. Estos informes se encuentran 

disponibles a la ciudadanía a través de la página web, en el módulo “seguimiento a la 

gestión” al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

 

       http://www.colciencias.gov.co/colciencias/planeacion_y_gestion/seguimiento-gestion 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.colciencias.gov.co/colciencias/planeacion_y_gestion/seguimiento-gestion
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7. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 

Canal de Servicio: Modalidad definida específicamente a través de la cual la ciudadanía 

interactúa con la Administración de la Entidad, con el propósito de cumplir de manera 

voluntaria con sus obligaciones, obtener información, orientación o asistencia relacionada 

con los trámites y servicios de las entidades u organismos que prestan servicio público. 

 

Ciudadano: Persona natural o jurídica (pública y privada) que interactúa con las entidades 

de la Administración Pública con el fin de ejercer sus derechos y cumplir con obligaciones a 

través de; (i) la solicitud de acción, trámite, información, orientación o asistencia relacionada 

con la responsabilidad del Estado; y, (ii) el establecimiento de las condiciones de satisfacción 

en la provisión de dichos servicios. 

 

Comunidad Colciencias: Público interno de la entidad que incluye a los servidores públicos 

y contratistas. 

 

Control Social: Es el derecho y deber que tiene todo ciudadano para prevenir, racionalizar, 

proponer, acompañar, sancionar, vigilar y controlar la gestión pública de la Entidades del 

Estado. 

 

Control y Sanción: Capacidad de la entidad de generar acciones de control y sanción 

derivadas de los procesos internos de las mismas, de los órganos de control y de la apertura 

de espacios de participación1. 

 

Grupos de Interés: Conjunto de partes interesadas y/o afectadas por la actividad de una 

organización. Los grupos de interés pueden ser grupos o personas que representan a cosas 

o a intereses medioambientales o sociales y que afectan o son afectados, directa o 

indirectamente, por el desempeño de la actividad de una organización. 

 

Índice de Transparencia de las Entidades Públicas- ITEP: Es una herramienta de control 

social que ha desarrollado la Corporación Transparencia por Colombia desde el año 2002 

con el objetivo de monitorear y evaluar los niveles de riesgos de corrupción en las entidades 

públicas del orden nacional, departamental y municipal. Así, por medio de estas labores se 

espera contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad estatal desde la agenda de la 

lucha contra la corrupción2. 

 

Instancias de Participación: Mecanismo establecido orgánicamente en la institucionalidad 

pública, que se ofrece como un espacio generado y regulado oficialmente para la 

                                                 
1 Tomado de la Guía Metodológica del Índice de transparencia Nacional – ITN  2015-2016 

2 Ibíd 
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participación de representantes de la ciudadanía o de diversos sectores en la gestión pública. 

Estos pueden tener una vigencia indefinida o ser constituidos para una tarea precisa en un 

plazo determinado. 

 

Institucionalidad: Capacidad de la entidad para que los servidores públicos y la 

administración en su conjunto, cumplan con normas y estándares establecidas para los 

procesos de gestión3. 

 

Estrategia: Determinación de los objetivos a largo plazo, las acciones y la asignación de los 

recursos necesarios para conseguirlos. 

 

Medio de Interacción Ciudadana: Espacio físico, virtual o telefónico dispuesto por la 

Administración para facilitar a la ciudadanía la realización de sus trámites y solicitud de sus 

requerimientos ante las Entidades distritales, nacionales, públicas y privadas que ejerzan 

funciones públicas. Para el canal presencial, también se denominan Puntos de Contacto, 

Puntos de Atención o Centros de Servicios. 

 

Plan Estratégico Sectorial: Organiza y orienta estratégicamente las acciones de 

las entidades pertenecientes a un sector administrativo en un plazo de 4 años, para alcanzar 

objetivos acordes con la política sectorial y los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Plan Estratégico Institucional: Entiéndase como Plan Indicativo Cuatrienal como lo 

establece la Ley 152 de 1994. Instrumento que organiza y orienta estratégicamente las 

acciones de la entidad en un plazo de 4 años, para alcanzar objetivos acordes con su misión 

y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Plan de Acción Anual. Es la programación anual de las actividades, proyectos y recursos 

que va a desarrollar en la vigencia cada dependencia de la entidad y articulado con el Plan 

Estratégico Sectorial e Institucional. 

 

Participación ciudadana: Entiéndase la participación ciudadana como el derecho al 

ejercicio pleno del poder de las personas que en condición de sujetos sociales y políticos, y 

de manera individual o colectiva transforman e inciden en la esfera pública en función del 

bien general y en el cumplimiento de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos, 

ambientales y culturales, mediante procesos de diálogo, deliberación y concertación entre 

actores sociales e institucionales, para materializar las políticas públicas, bajo los principios 

de dignidad humana, equidad, diversidad, incidencia. La participación se realizará sin 

                                                 
3 Ibíd 
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discriminación por situación de discapacidad, ciclo vital, sexual, política, económica, étnica, 

cultural, o de cualquier otra índole4. 

 

Partes Interesadas: Persona u organización que podría recibir o que recibe un producto o 

un servicio destinado a esa persona u organización o requerido por ella. 

 

Rendición de cuentas: es la obligación y una buena práctica de gestión de un actor de 

informar y explicar sus acciones a otros, que igualmente tienen el derecho de exigirla, en 

términos políticos y basados en la organización del Estado. El proceso de Rendición de 

Cuentas se realiza a través de un conjunto de estructuras, prácticas y resultados que 

permiten a los servidores públicos interactuar con otras instituciones estatales, organismos 

internacionales, la sociedad civil y los ciudadanos en general5. 

 

SNCTI: Sistema Nacional de Ciencias Tecnología e Innovación 

 

Visibilidad: Capacidad de la entidad para hacer visible de manera suficiente, oportuna, clara 

y adecuada sus políticas, procedimientos y decisiones6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
4 Tomado del procedimiento de participación ciudadana y control social de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
5 Tomado del Manual único de Rendición de cuentas de la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República. 

6 Tomado de la Guía Metodológica del Índice de transparencia Nacional – ITN  2015-2016 



 

  

37 de 37 
Código G101M03  
Versión    00 

ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

CONTROL DE CAMBIOS 
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